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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la lnspecclon General de

Servicios de la AdminIstración Pública. .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado)), para
gencral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Naciortal ha dictado sentencia. con fecha 7 de junio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.821, en el que son
partes. de una, como demandante, don Esteban Robredo Robredo, y de
otra. como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 12 de febrero de 1988, sobre autorización de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admInistrativo interpuesto por don Esteban Robredo
Robredo contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 12 de febrero y 30 de mayo de 1988, denegatorias de
autorización de compatibilidad de actividades; sin imposición de
costas.»

23213 ORDEN de JO de septiembre de 1990 por la que se dispone
la rublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Admini.Stra~ivo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo 254/1990,
promovido por doña Pilar Opla Castán.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 17 de
julio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
254/1990, en el que son partes, de una, como demandante, doña Pilar
Opla Castan, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones públicas de fecha 21 de diciembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 4 de
oct.ub~e de 1989, sobre segundo ejercicio de las pruebas selectivas
umtanas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Declaramos la inadmisibilidad del presente
recurso número 254/1990, deducido por doña Pilar Opla Castan.

Segundo.-No hacemos especial imposición de las costas procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden dc 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Publica.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990. por la que se dispone
larublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-adminislrativo 317.821. promovido por don
Esteban Robredo Robredo.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 27 de abril
de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número 317.180, en
el que son partes, de una, como demandante, el Letrado don Doroteo
López Royo, en nombre y representación de don José Cortés Martínez,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 10 de noviembre de 1987, sobe incompatibilidad.

La p'!-rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunctamlento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y
representación de don José Cortés Martínez, contra las resoluciones
descritas en el Primer Fundamento de .Derecho; debemos dcclarar y
declaramos que las mismas son conformes a derecho, sin hacer expresa
imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de- la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de septiembre dc 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987),. el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios dc la Administración Publica.
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23212 ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la rublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en recurso
conlencioso-aqministralivo 317.180, promovido por el
Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y representa
ción de don José Cortés lvfartinez.

ORDEl\¡~ de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la senU'ncía dictada por la Sala de lu Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recursacontencioso-adminislrativo 317.823. promovido por
la Procuradora doña Ana Maria Garcia Ferndndc::, en
nombre y representación de don Luis Berga Boj.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audicn
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 29 de junio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.823, en el que son
partes, de una, como demandante, la Procuradora doña Ana María
García Femández, en nombre y representación de don Luis Berga Boj,
y de otra, como demandada, la Administración Gcneral del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso dc reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 12 de febrero de 1988, sobre incompatibilidad.

La p'!-rte .dispositiva de la expresada sentencia, contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.823, interpuesto por la representación de
don Luis Berga Boj, contra las Resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 12 de febrero y 30 de mayo de 1988
descritas en el primer fundamento de dcrecho, que se confinnan po;
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmlOlstración Pública.


